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EDICION DE LA TARDL  

Barcelona. 
En la relacion, inserta en el Diat&io de esta mañana, de los señores que fueron 110111-

 

. 
brados ayer para formar parte de la Junta de gobierno de la Sociedad Catalana genera 
de Crédito, se ha omitido involuntariamente el nombre de D. Lorenzo Pons y Clerc, que 
lile uno de los nombrados. 

Entre las resoluciones propuestas por la comision elegida en la sesion del 19 y que 
fueron aprobadas, hay la de que no se exija ningun dividendo pasivo á los señores ac-
cionistas. 

Se nos ha rogado que manifestemos que la autorizado» que se dió á la nueva Junta 
ué para entenderse con toda clase de acreedores. 
—Se nos ha dicho que el señor Parellada, jefe de esplotac,ion é ingeniero de la Empre-

Isa del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, ha presentado la dimision de su cargo. Sen-
tiríamos, y con nosotros el público en general, que esta noticia resultara cierta, pues 
que el señor Parellada tiene dadas pruebas de una inteligencia y actividad poco cotana, 
318.4, con las cuales ha logrado dar á la via una solidez que distaba mucho de tener, y á 
la esplotacion una exactitud y seguridad que nadie esperaba. 
—Ayer sufrieron un buen susto los que estaban sentados aguardando el paso de la pro-

Man, en las inmediaciones de la fuente de la plaza del Teatro. El gigante dió un terri-
ble tropezon y sino cayó violentamente al suelo fué por haberle detenido en su cabida al-
gunas personas que estaban junto á el: no creemos por lo tanto que aquel elevado per-
sonaje esperimentase la menor avería. 

—El domingo descargó un fuerte aguacero por la parte de Arenys de Mar. La riera de 
esta villa esperimentó una grande avenida, arrastrando las aguas varios objetos, entre 
ellos un carro tirado por dos mulos que felizmente pudieron ser salvados. 

—Acaba de fallecer en Lérida el señor don Mariano Angelet y Casanovas; distinguido 
profesor de fisica j química de aquel Instituto provincial. Este oven que ya se habia 
distinguido por su' brillante carrera, era muy apreciado tanto por su talento como por 
sus virtudes. A su entierro que se verificó el domingo concurrieron todas las clases de 
aquella capital. 

—Parece :que la empresa de los ferro-carriles de Francia por Figueras trata de reunir 
en la estacion de la linea del interior todo el servicio de pasajeros de ambas líneas des-
tinando la aclual de Matará para el de mercancías. Desearíamos que fuese cierta la no-
ticia, pues el hallarse situada la estacion de la linea del interior en un sitio mas cómo-
do que la de Mataró evitarla á los pasajeros las molestias que les ocasiona la necesidad 
de atravesar la plaza de Palacio. 

—La acertada disposicion del Sr. Alcalde Corregidor, publicando hoy en los periódi-
cos los nombres de los individuos multados por vender artículos de primera necesidad 
adulterados 6 fallos de peso. ha merecido la aprobacion general. 

—Los batallones del regimiento infantería de Zamora, u. 8, que se hallaban de . guarni-
clon en Rew y en Montblanch, se han relevado mutuamente. El de Zaragoza, n. H. 
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continua de guarnicion en esta capital. Damos esta noticia rectificando la que publiCaS 
uno de m'estros colegas, y que hemos copiado eh la edieion de esta mañana. 
—Lo que previmos dias atrás ha sucedido esta mañana. Ocupaban las sillas de la Ram-

bla de Capuchinos varios sugetos, y ha ido á pedirles el encargado de las sillas el im-
porte del derecho de estar sentados. Lejos de batisfacerselo, como lo hace toda persona 
de buena educacion, le han contestado con iíiálkis modos diciendo que no quedan pa-
gar. El buen hombre ha ido á pedir ausilio á 'años municipales, Y estos han maridado 
los que estaban sentados que pagasen ó abandébasen las sillas; su eentestacion ha s'Ud 
que no les daba la gana. Los municipales han tratado de conducirlos á las Casas Con-
sistoriales, pero han opuesto una criminal resistencia. 

Uno de los municipales ha sacado el sable, pero se han visto obligados á ceder, vol-
viendo los promovedores de este escándalo á sentarse con el mayor descaro en las sillas. 
Estos sucesos han merecido la reprobado» general de todas las, personas sensatas que 
habia en la Rambla. Nos parece que las Autoridades deben procurar que este atentado no 
quede impune, pues no solo se ha desobedecido á sus agentes, sino que se les ha insul-
tado con el mayor descaro; y sobre todo ho debe tolerarse que a'rta clase de gente 
atente, como lo está haciendo, al sagrado derecho dé Propiedad. 

~MEI 

. Parte comercial. 
Embarcaciones entradas en este puerto desde el anochecer de ayer Mita el mediodía de hoy. 

Mercantes espaláolas. 
' De Gandía en 3 d., laud Misericordia, de 12 t., p. Juan Colomina, con 300 a. tomates á la &des. 

De idem y Tarragona en 4 d., laud San Jaime, de 6 t., p. Pablo Adsará, con 100 arrobas tomates á la 
órden. 

:DeMarsella en 5 d., bergantin Cristóbal, de 185 t., c. don Francisco Oliver, en lastre á don Cristóbal 
Taltavull.  • 

De idem en 2 d., Polacra-goleta Gabriela, de 162 t., c. don José Rementol, en lastre á los seo re 
Ford y Riudor. 

De Burri?ra y Tarragona en '7 d., laud San Juan Bautista, p. Juan Bautista Dosdá, con 100 qq. algarro-
bas, 50 canjees alubias y 2000 limones á la Órden,. 

Deveichada: él 5. 
tai3or Támesis, c. den reónardo Gonzalez. para Marsella, con el Mismei caro dé varios ereCtéh,-, 
Jóven Pepe, c. don Vicente Sister, para Argel, el) lastre.—Laud Virgen de los Desamparados, paIreii; 

Gabriel Lucaneras, para Valencia en id.—Id. Angelita, p. Pablo Serra, para Palomos, con el mismo 
cargo da obra de barro y otros efectos.—Id. Buena Guia, p. José Lucas, para Gandía, en L:istre.7-Idenn 
San José. p. Gabriel Oliver, para Alicante, en id.-Id. San Sebastian, p. José Francisco ftr,ca. para Cádiz, 
en id.—Id. Franeisqueta, p. José Caáler. para Vinaroz con cargo de azafran, azúcar y ',arios Efectos.—. 
Corbeta inglesa americana Voluater, e. B. Jaft, para Tarragona. con duelas Y algodon.—.Id. Brilla 
c. Brodie, para Quebech, en lastre.—Goleta inglesa Aereon Queen, c. J. Williams„ para Gibraltar, en 

danesa Bermod, c. J. Erschsen, para Almería, en id.—Además buques para Iá costa de éste 
Principado, con varios efectos y lastre. 

Correo de nadrid del 3 de Junio deilb5,11• - _ 

(De la Epoea.! • 
El Mario Español declara que carecen de todo fundamento los rumores de que se han he-

cho eco algunos periódicos sobre el proyectado enlace de nuestra jóyen infanta Isabel con el 
conde de Flandes. 
—Parece cosa resuella, dice un periódico daEstremz..-',ura, que Caso.  de supriroirse aquella 

capitanía general no se llevara á cabo hasta que :sean rey loS presupilestoS del próximo año 
económico. 

—En carta de París dirigida á la Iberia, se dan las siguientes noticias sobre la futura compa- ' 
latí del teatro 'Real: 

«Si inis noticias son exactas, ya Bagier se ocupa en la formacion de una numerosa compa-
ñía para ambas capitales; tendran Vds. á la Penco, la Lagranc,e, y probablemente otra muy 
célebre, pero cuyo nombre no quiero revelar aún, pues.to quelodavia esia firmadocon-

 

tra-lo. Me hablan de Fi'aschini, de Mario, de Graziani, de Verg,er, joven que empieza, pero que 
empieza de un modo brillante, y de Selva: la Grossi no queda en ninguno de los dos teatros, 
sí mis noticias son ciertas; pero en Madrid será reemplazada por una que la aventaja mucho, 
y en París por la Manes que con tanta brillantez ha empezado su carrera artistica el mes 
pasado.» 

(De la Correspondencia de España) 
El proyecto sobre canalizacion del Ebro , leido ayer en el Congreso por el Sr. ministro de 

Fomento, dice asi 
Articulo 1.° La conoesion de las obras de la canalizacion del Ebro, autorizada por la ley 

dé 26 de noviembre de 1831 , se declara subsistente en la parte comprendida entre Escatron 
y el mar. • 

- - . - 
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Art. 2.° Se releva á la compañía concesionaria de la obligacion de canalizar la parte de 

.Escalron á Zaragoza, y, de construir un ferro-carril entre ambos puntos, pudiendo cualquiera 
,otra empresa obtener legalpaentela concesion de las viaS férreas en el vallé del Ebro. 

Art. 3. El 6 por 109 de interés que la ley de 26 de noviembre de 1851 aseguraba á la com-
pañía durante 30 años sobre un capital compuesto de nueve millones de escudosá lo sumo, 
representados en obras, y de un aumento de la cuarta parte dado al valor en tasacion de di-

 

. 
chas obras ; se sustituirá con una subvencion directa. de 25 por 100 de dicha tasacion y au-
mento, distribuido en la forma siguiente: 

( Primero. Abone por una sola vez de 800,000 escudos, el cual tendrá lugar tan pronto co-
mo la empresa ponga en buen estado de servicio,á juicio del gobierno, las esclusas y deriva-
ciones establecidas entre Escatrón y Anne:isla , asi como el canal entre este punto y San Cár-, 
loa de la Rápita. 

Segundo. Abonos sucesivos que se harán á la compañía dándole 50,000 escudos por cada 
mil hectáreas de terreno á. que acredite haber estendido el beneficio permanente del riego á 
coesecuencia de las obras ya ejecutadas ó que al efecto ejecutara entre Escatron y el mar. 
Esta subvencion por riegos deberá hacerse á. medida que se estienda á igual número de hec-
táreas en cada una de las dos orillas del Ebro. 

Art. I.° Para que tengan lugar las entregas sucesivas de lá subvencion , será circunstan-
cia indispensable que la companía conserve en buen estado de servicio á juicio del gobierno, 
todas las obras de navegacion y riego ejecutadas hasta la fecha en que debe hacerse el abono 
respectivo. - 

Art. 5.° La compañía presentará á la aprobacion exel gobierno en el plazo de un año el 
plan general de los riegos que se proponga establecer entre Escatron y el mar, el cual podrá 

Iser aceptado ó.modificado por el gobierno. 
Art. 6.° Queda tambien obligada la compañía á presentar á la aprobacion del gobierno 

los proyectos facultativos de los canales comprendidos en dicho plan general, asi como el 
sistema de distribucion de las aguas que los mismos conduzcan, y a cumplir todas las dispo-
siciones generales relativas á esta materia. 

Art. I.° La construccion de las obras de riego deberán estar terminadas á los ocho años 
de la promulgacion de la presente ley,  y si la eompañ' la no la S concluyese en este plazo , no 
lea condujese con bastante actividad, y dejase de conservar en buen servicio tanto dichas 
obras como las esclusas y derivaciones, caducaria la concesion. 

Art. 8.0  El gobierno queda en la facultad de otorgar los aprovechamientos que estime 
oportunos en los ríos afluentes al Ebro, y en la parte de este río superior á Escatron, previos 
los informes tramites y requisitos marcados en las disposiciones vigentes. 

Art. 9.° El plazo de 99 años que la condicion undécima del pliego adjunto á la ley de no-
viembre de 1851 señala á la compañía para el disfrute de los derechos de concesion, princi-
piará á contarse desde la fecha de la presente ley. 

Art. 10. En todo lo que no se oponga á los precedentes artículos, quedan subsistentes las 
demas condiciones adjuntas á la citada ley de concesion. 

Art. 11. Las subcomisiones de que trata el art. 3.°, se abonarán con cargo á los créditos 
concedidos al ministerio de Fomento para el servicio de aguas por las leyes de 1.0  de abril de 
1859 y 7 del mismo Mes de 1861. 

(ARTES* 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

Estrado de la sesion celebrada el dia 2 de junio de 1866. 
El seilor ministro dp Fomento subió á la tribuna y leyó Un proyecto de ley de enseñanza 

agrícola; otro relativo la canalizaeion del Ebro; otro concediendo un anticipo á la Compa-
ñia del canal de Urgel, y otro para aplicar al canal de Isabel II todas las aguas de los 1105 
Loma y Guadalix. 

La comision de peticiones retiró los dictámenes sobre las señaladas con los números 115 121 y 125. 
Autorizaciones. 

Continuando esta discusion, dijo 
El señor CANDAU: Manifesté ayer lo que creí conveniente sobre la primera de las siete au-ibrizaelones. 
Doy comenzaré analizando la tercera de esas autorizaciones, y salto por encima do la se-gunda, pues sobre ella he presentado la enmienda. 
Es la telWera la que autoriza al gobierno á hacer economías aunque sea en servicios crea-dos por ley especial. No he Podido reponerme del asombro que me causó la primera lectura de esta parte del preyecto. Cuando oí al gobierno contraer el compromiso de hacer economías necesarias para nivelar el presupuesto, no jpude esplicarme la sans fason del gobierno. Re-cordaba que hace pocos meses presentaba los presupuestos, en los cuales apenas se hacian ~mías, y yo Upa: ó el propósito del gobierno al ofrecer economías es sincero, ó es una invehcion. Si es stncero, ¿por qué no ha hecho las edonomías en el presupuesto que ha pre-

 

sentado? La verdad es que asustado el gobierno del efecto del proyecto de autorizaciones, ha 
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querido Ilusionar á los pueblos con esa promesa vaga é irrealizable para este gobierno. 

Llegamos á la parte ma,s delicada de este proyecto: la la que se refiere al abor o de cesas 
ficadossy al aumento de fondos para las deudas amortizables. La cuestion do certificados ha 
sido discutida aquí por autoridades superiores' la miasVoy á hacer solamente una declaras 
clon por mi cuenta: despues de haber oido el luminoso debate que ha habido aquí ;sobre los ! 
cupones, yo declaro que no los votaré, ni hoy, ni mañana, ni nunca. De parte de los que ats 
uiegan al abono se invoca la justicia : de parte de los sostenedores del proyecto, se 111V0ea 
Ja .conveniencia; pues bien: cuando la conveniencia está entrente de la justicia, yo Mepongo, 
do parte de esta última, y sentiré mucho ver áfamigos mios políticos disentir de mi moda 
pensar; pero me opondré á la sol ucion que se nos propone. 

Llegamos á la autorizacion setirna y última, relativa al aumento de la fuerza armada. 
he discurrido sobre esto, y he venido á creer que el gobierno tiene un pensamiento incógni-

 

lo.. Dos atenciones tiene que llenar la fuerza armada : el mantenimiento del órden publico y 
el de la independencia nacional. ¿Con qué objeto se pide el aumento? ¿Con el primero? Re,-
ueltamente digo que nó, pues hace pocos dias dijo el gobierno que le bastaban 85,000 hollas 

tires. ¿Qué ha ocurrido, pues, desde entonces? Se dice que el:estado de Europa hace queel.go-
.blerno viva prevenido con unabeutra.lidad armada y respetable. Nó sé hasta que punto TitiN 
dejiacernos mal en Europa el que se crea que nos damos mas importancia de la que ten.clitoe. 

Yo. quiero suponer, sin embargo, que sea necesaria la neutralidad armada: las neceitida-
des de la neutralidad armada, ¿no pueden concretarle? Si, señores: las están Marcando dee 
eousideraciónes: la posicion geográfica que ocupamos y el estado de nuestras fronteras. 
por qué se no l ha dicho el límite del aumento que se nos pide? El silencio en que se encierra 
el gobierno, ¿no da pábulo á las sospechas de que hay algun pensamiento que el gobierne 
lió quiere _revelar? Antes de votar ciegamente esa a utorizacion, que tamblen es ciega, necesie 
lo esplicaeiones terminantes sobreel pensamiento del gobierno. 

'Voy ahora al examen del párrafo segundo á que se refiere mi enmienda: En este párrafo 
*J'ay afirmaciones- que acepto y eseepciones que condeno. 

Attemacion que acepto: el descuento gradual á los empleados.-  Ese esun recurso a.que-ye 
SM ha apelado otras veces: se ha creido que en el estado angustioso de la Hacienda los em-
pleados deben contribuirá salvarla. Yo quisiera tambien que al hacer la reforma de los irae 
puestos se estableciera una contribucion sobre el sueldo de los empleados. No se me octilla 
que las dotaciones de los empleados son exiguas y necesitan aumentarse hasta el límite de 
sus necesidades; pero quisiera que se aumentara y se impusiera luego la contribucion. Vi-
niendo entonces los empleados á ser contribuyentes, tendrian el mismo interés que el con-
tribuyente en la regularizacion del presupuesto. Acepto, pues, el descuento gradual corno ni 
recurso interino. 

El párrafo omite lo que digo en mi enmienda respecto de los empleos de' las provincias' - 
ultraruarinas. Este descuento debe hacerse estensivo á, los empleados dé Ultramar. . 

Se omiten tambien los empleos que cobran por los presupuestos provine-lene y munieipa-
les, y no sé qué razon hay para que no contribuyan con su óbolo. Los funcionarios que'reci-
hen nombramiento del gobierno y Ro cobran del Tesoro sino do establecimientos partículas 
res,, copio sociedades de «edito y Bancos, deben tambien contribuir á sufrir la cargáque se 
impone álos demás. Estos empleados, que son los canónigos de la ad ministracion, .n0 deben 
~exentos del imoues.o porque no cobren del Tesoro; 

He visto que en el párrafo segundo hay las eseepciones del clero y de la fuerza arinadasta 
que se refiere al clero es injusta. El clero, que no puede menos de asociarse y se asocia con 
gran espíritu de caridad á las aflicciones de su patria, estoy seguro que ha tenido un gran 
sentimiento en la exencion de que se le hace objeto. 

La historia nos dice que siempre que el pais ha tenido que apelar al patriotismo del clero 
español, el clero ha contestado escediendo aun las mayores esperanzas. Se dice que los ha-
beres del clero son objeto del Concordato: esa observacion no tiene fuerza, porque el des-
cuento que por una sola vez y con carácter de interino propone el gobierno, ¿a ceta en lo mas 
mínimo las disposiciones del Concordato? No, señores, aquí se confunde lo que es permanen-
te con lo que es transitorio: los haberes del clero son permanentes; pero no les quita su per-
ntanencia el descuento que se les haga un año. 
s  No es menos injustificable la ese,epcion que se hace á favor de los militares, eseepcion.  quo —

 

*tenias el ofensiva en la forma. ¿á qué idea obedece esa eseepcionl Obedece á'.un pensaraim4-
yo que en nada favorece al mismo ejército. Se dice: eesceptuando los haberes de las Cuerpos 
armados.» ¿Se funda la escepcion en lo tXqprtiO de los haberes? Tan exiguos son para los -que 
están armados como para los que no. ¿Se funda en la movilidad? tgual tienen Unos 
tykie otros. ¿Qué-es; pues, lo que se quiere decir al hacer escepcion tan solo de los que tienen 
las armas en la. mano? No quiero hacer al gobierno la injusticia de creer que ha sido Inspira 
do por el miedo 4 esos cuerpos armádos; pero la sospecha puede quedar fuera de aquL 

Los militares están sin duda °tendidos de esa escepcion, y no pueden menos do estallo, 
porque son .patriotas, porque unan á sat paie; lee duelen sus desgracias 9 quieren contribuir 
á alívienlas. ¿Puedo yo creer que el ejército español, que tiene dadas Itnalag pruebas de abne-

 

ocion", se resista á contribuir en momentos de apuro a lastargas públicas? n'en Paz,, en 
goerra,s ei para sacrificios de Sangre ni de haberes, el.  ejercito español ha desóldó Jamás la 
eez de lá patria. 

¿Se ba mteggido-telmat el_.n xtir ieírelti5gutsi; (id eltritv? II 

• 
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Lo no consiste en la paga mas ú menos grande, sino en verse sometido á un régimen en que 
aun no ha entrado la reforma moderna. Lo que el ejército necesita es la consideracion que se 
nierece, que se le haga justicia, que se destierre el favoritismo, que se atienda al mérito.. 

En mi enmienda se solicita que se sujete a descuento a los que pereiben haberes por car-
as de jásficia. No ,sé qué razon pueda haber para no someter á esos participes al descuento. 

El estado paga á esos participes 11 millones; es decir, que deberian contribuir con dos mi-
llones. 

Rubiera querido tambien someter á un descuento á los tenedores de valores públicos; pe-
ro me ha detenido la consideracion de lo inconveniente de esta medida en momentos en q un 
be trata de apelar al crédito. Sin embargo, si otro año vengo á este puesto, pediré que les 
que viven,de la, renta pública se sometan á la misma ley que los que viven de las induslrias 
partieulares. 

tle pedido la supresion del párrafo 6.° del proyecto relativo á la emision de valores. Se la-
mentaba el señor Ardanaz el año pasado de la emision de 600 millones que proyectaba el du-
que, de Valencia, y decia que de no haberse hecho la emision por la tinion liberal al upe lie 
:50, como pudo hacerla, á haberla.hecho al 11, etnI10 lo hizo el Gabinete del duque de valt 

habla una diferencia en contra de la riqueza pública que habla mermado L'.9.00 
Pues bien: al entrar la UlliOn liberal en el peder, el precio de los valores era dell; hoy el 
precio es 33: la diferencia es 8 por 100, casi la misma que la de aquella época; lo que pile,  ba 
que la riqueza publica se ha disminuido el otros 1,200 millones. I- yo pregunto: ¿a dende a-
mos á parar con estas emisiones'? ya la deuda publica pasa de .20;et:0 millones de reaie. 

,aue.de esto sufrirse? De ningun modo. 
Voy. á concluir: este proyecto será ley; yo no le votaré; yo protesto conlra él. Las solucio-

nes económicas que los poderes públicos adoptan tiene que soportarlas el país; pero si (1 
pais no podrá nunca dejar de respetar las consecuencias de lo que vais á hacer, esta es una 
!mon mas para que os detengáis, porque podrá exie..;iros una tremenda responsabilidad por 
haber desconocido y vulnerado sus intereses. Yo creo haber cumplido con los deberes da 

.fargo de diputado. Mis amigos y yo protestamos contra un gobierno que exige de las Curtes 
su abdicacion politica y económica. 

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS: No voy á contestar al discurso del 
.Sr. Candan; pero como su señoría se ha erigido en representante del ejercito, y ha dicho que 
solo insulta porque se le exime del impuesto, me levanto á refrescar la memoria de su se-
'aorta. Los progresistas son muy flacos de memoria, y ahora se presentan escandalizados do 
le que hicieron en 1856, que es precisamente lo mismo que aqui se propone. «El descuento 
gradual, dice la ley de los progresistas, se exigirá en 1855 de todos los individuos, eseep-
Mande los cuerpos armados, etc.» Vea, pues, el Sr. Candau como aquellas Cortes insultaban 
al ejercito y le tenian miedo, segun la espresion de su señoría. Yo me alegro mucho de po-
der ryfrescar su memoria. 

Pero lo que 'hay es que ni estas Cortes ni aquellas han insultado al ejercito ni le han teni-
do miedo, sino que como los cuerpos armados están en constante movilidad y DO tienen 
que lo preciso para vivir, no se les puede descontar los haberes. Es claro que cuando lb za 
,un caso estremo el ejército sabe luchar contra la núseria como ya lo ha hecho otras vece..: 
'boro mientras no llega ese estrena° debe tenerse en cuenta su vida agitada que les obliga á 
gastar mas de lo que gastarian estando fijos en un puesto, y no obligarselee á estos des-
J'Atentos. 

.101..no habla de insultar al ejército quien desde sus primeros arios ha t'S!ititi o' uniforme 
.militar, y tiene su notaré unido á la historia de ese ejército! 

• Peró dice el Sr. Caudau que el ejército está disgustado. ¿De dónde lo a su Señoría? ij.11 
piensa Mi porque una cortisima parte ha 'faltado a sus deberes? Pues nulo está; y Si gine, en 
probarlo los revoltosos que tienten fortuna y lo verán. (Rumores.) No me Importan nada tos 
runiores de la tribuna; a lOsabeIles que la ocupan. 

Por lo demás, señores, quien ha dirigido insultos al ejército ha sido el se5or emulan, su-
poniendo que estaba disgustado porque no se le incluía entre la.s clases que deben sufrir et 

-descuento, yque le presentaba asi como una clase privilegiada. No es as' el ejército: lo mis-
mo que acatarla gustoso una ley en que se le sujetara al descuento, natura esta que le e xi-

.ine de. él. 
El.señhfCANDáll: Voy .á comenzar procurando Yer si curo una especie de enfermedad - que 

-tiene el señor 'presidente del Consejo. Su señoría ha dicho que- yo me he eonsiderado'repre - 
.Sentante.del ejercite_ .Si,Señor presidente del Consejo;. yo; como representante del pais, b0v 
tan représentalit,cdeI elercito.Como su señoriá..¿Qué linea divisoria se errere establecer aqui? 

.ttio hay ninguna. el -ejército eS•parte- integrante del pais. y yo Creó que etinetle indignallten-
le, le represento á loan Él. Cese, pues, aqui esa mision Privilegizidá de q ui t. culkSit&i.au ie. - 
'vestidos' el señor -presidente del Consejo de Ministros y algunos otros militares de alta gel-

 

, . duacioll. 
Pero dejando esto aparte, \ amos á otro punto del disenrso de su sellúria. Yo me levanto 

:aqutit 'defender mis opiniones: y si .6tán conformes con las del partido progresista, me ‘11-
con: ¿porqué sostiene su Señoría esas ideas, cuando su partido ha hecho tal y tal cosa?, ,No 
:están conformes con él, y me dicen entonces: ¿qué autoridad tiene su señoría para elefendt r 
sus ideas? Yo, de todos modos debo 'decir que estoy obligado it seguir los acuerdos de mi 

e4s acuerdos nogaz bublautive5, y etv.41,10 licueu W Lli 11111 
• - - • • • • 
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su Feliería ha citado. Nosotros hemos venido á modificar lo que no es esencial y debe amol-

 

darse a las circunstancias; pero aunque así no fuera, nos falta aun saber si en la epoca de 
18:;3 el partido dcminante era el progresista. Yo no lo creo asi; lo niego, y me fundo en ver 
a. su Señoría encarnado dentro de aquella sitnacion; á su señoría, que nunca dijo que fuera 
progresista. 

Dice el señor presidente del Consejo que yo, sin quererlo, he insultado al ejército. No es 
exacto; 3 ó le he hecho toda la justicia. que se merece esplicando ciertos conceptcs de los 
amigos de su señoría, que pod dan treducirse de un modo poeo favorable al ejército. 

Por último, decia su señoría que yo habla dicho infundadamente que eh el ejército habil 
disgusto, y so ponia que mi 's palabras podrían nacer del descontento que tenían mis arafges 
perq.ue el ejercito no les babia securdado. Lo que me hace pensar que hay ese disgusto es la 
eonducta de su señoría mandando á Ultramar á muchos militares, porque es indudable que 
ó elles no están muy contentos, ó su señoría procede de un modo incalificable haciéndoles 
sufrir violencias que no tan merecido. 

El señor NAVASCUES: Habiendo presentadas 1'7 enmiendas á este proyecto, prolong4ndOse 
mas de lo conveniente la discusion, la comision se propone ser brevísima _en sus conteeta-

 

Ciones. 
Dem ayer el Sr. Candau que la union liberal se habla pasado al campo absolutista, y que 

el Sr. Nocedal seria un ingrato si no batia palmas en pro de la dictadura que demandaba el 
gobierno. Esto no merece una contestacion seria. El Gabinete que reconoció el reino de halla, 
oue ensanché gr¿ ndemente el derecho electoral, que ha presentado el proyecto de ley de 
ayuntamientos, que piensa que se discutan los presupuestos basta su última partida', y que 
ha prometido conservar abierto el Parlamento mientras haya el número suficiente de diputa-
dos para votar leyes, no puede ser calificado de absolutista con asomo de razon. 

¿ Y qué diré de los lamentos que exhalaba S. S. porque el gobierno no resolvia las euesti 
tics por el criterio de la libertad, citando la ley de imprenta y el proyecto de asociaciones? 
¿ A qué llama S. S. criterio liberal? ¿ Es criterio liberal por ventura que la prensa denigre un 

y otro dia nuestras mas altas instituciones, bastardeando 'el carácter nacionalydardo le-
gár á que se diga en el estra.njero, con razon ó sin ella, que la mayoría de 'la prenta española 
es la menos decente, y la menos docente de la culta Europa? 

En cuanto á los destierros á Filipinas, que el Sr. Caudau hace 'subir á la mitad del (jet-

 

cito, fls decir, á 45,000 hombres, siendo los destinados allí solamente 11, me limitaré á aetir 
que esta es una prueba del carácter hiperbólico de S. S. 

¿Qué diré yo á su señoría acerca de Ias econcmías? El Sr. Candau cree que el Gobterno no 
las fiará; yo creo que sí, y no cabe discusion acerca de esto. 

En cuanto al descuento, la comision ha creído que debía eseluir de él á los que cobraban 
600 escudos ó menos, porque en primer lugar entre estos hay muchas viudas y muchoS 
huérfanos, y en segundo porque con 6,000 rs., por barato que sea el pueblo donde se vita, 
apenas hay bastante para comer mal y vestir peor. 

NO hablaré á S. S. de los cupones, porque esta cuestion ya está muy ventilada : diré, si, 
ginicamente que hay muchos de sus correligionarios políticos que han sostenido la justicia 
ele pagarlos, y entre ellos alguno que no se encuentra muy lejos del Sr. Candau. 
' El Sr. CANDAU : El Sr. Navascués cita algunos hechos para probar el liberalisme de la 
nniou liberal; pero debe S. S. recordar que yo he manifestado que ese partido se Wesentó 
liberal mientras tuvo que hacer cierta postulacion de poder, y en cuanto hizo las elecciones 
su manifestó tal como es. 

En cuanto tilo que yo entiendo por criterio liberal, es lo que dicen los autores de los ar-

 

tículos La Clave, Misterios, etc. • 
Que yo habla exagerado el número de los militares deporiados. Eso no es exacto; no he 

alieno que fueran muchos ni pocos, y por consiguiente el argumento de S. S. carece de haSe. 
'Y en cuanto á la facultad de mandarlos á Ultramar, yo no la he negado; ló que he dicho es 
• que se abusaba do esa facultad, tanto Mas cuanto se llevaban ataos y en carruajes cella-
clarf- S. 

La cuanto á economías, su señoría se coloca en una posicion inespugnable al decir que 
-cree que el gobierno las hará; yo no lo creo, porque los antecedentes del Qobierne, 'entte 

(tima cf presupuesio que ha presentado, /he hace deducir que no las hará. 
- S. S. ha tratado de justificar la razon que ha habido pára éscluir del descuento á los que 
érybran 600 escudos fi menos; pero eso ya lo reconocía yo: lo que debla. de Haeer S. S. era de-

 

cir si la omision aceptaba ó no el descuento de h s que cobraban como agregados á ciertas 
sociedades de crédito y de los que percibian cargas de justicia. El señor NAYASCUES: La cornision -no acepta la enmienda en ninguna de sus partes, y por 
consiguiente, pido al Congreso que se sirva desecharla. El senor CANDAC: Yo me alegro personalmente de que la comision no acepte nada de la 
emmienda; y conociendo la docilidad de la mayoría, la retiro, no porque sus firmantes haya-
mos variado de opinion, sino porque sabemos que va á ser deseellada. Scleyó la siguiente 

andenda del Sr. Cuesta. El señor CUESTA: Es muy original, señores, que cuando se discute una cosa tan impor-

 

lantet Meelnisionlijgg que no conf.estara sino por cortesía, y el gobierno se quéde Sin Minis-
tro de Hacienda cuando hay, no seilo que continuar aquí la diaáusion de la ley, sino que dis-

 

, 

- 
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eutirla toda en el Senado. Sin embargo yo, si no discuto con el g )bierno y con la mama, 
di4e-Iltjr0. con el, p418...  

„.1111 enmienda, señores, es enteramente contraria al dictamen de la eomision. Está da una 
eófianza entera al gobierno para que resuelva las mas arduas cuestiones, y solo recibe en 
eanlbio.una promesa del gobierno de que hará economías. En mi enmienda se quita la con-
fianza y se impone el deber de hacer las economías. 
.e. Ea cuantO. 1 negar  ia nonfianzai: lollago.porque en ninguna historia encuentro un vi)!o 

de confiauza pedido con menos Motivo, y con menos títulos para obtenerlo que el preseu te. 
,¿Qué 5)111340.0a autorizacion? Stiverdadero carácter el que el gobierno no tiene per~-

miento ninguno; no sabe cómo dominará la situacion, y para eso pide la confianza del Par-
lamento, para ver cómo, se sale luego del paso. 
,. yp no,direque lo que se nos propone sea una dictadura; pero digo que para gobernar así 
n¿i se necesita ni gran fuerza ni gran inteligencia en el gobierno. 

; Ye¿"91,11prl,,qué títulos tiene este gobierno á nuestra confianza política y económica 
_ n,, pgaleiS, senores, que, un ministerio que pide un voto de confianza debe tener mucha 

antor .  a.4f,znes. yo Pregunto: ¿cuál es la autoridad política de este gobierno? El señor duque 
O._ tet an.s. q considera. como . el representante mas genuino de la union liberal; su -señoría 
era preaidente del gobierno desde 1858 á 1862, y en esa época cayó por las disidencias que 
surgieron en el seno de su partido. ¿Puede concebirse que cuando hoy tiene las mismas di - 
sitlencias, y mayor exacerbacion de parte de los partidos contrarios, Pida un voto de con-
tta.riza? ESA partido ha libido al poder con la bandera que el año pasado tremoló en la opg-
smion, Vaadebidopum.plir lo que entonces ofreció, resolviendo todas las cuestiones per el 
etp4riO 4.11,3érl:ad.. No lo ha ibeeho así, y sin embargo, con esta promesa alejó ¿los ele-
mentós:cóliserVadorel que estaban aun á su lado, y no pudo sacar á los partidos radicales de 
la actitud en que estaban.  

, SI qn9ottrO, pues, con la misma oposieion de parte dé estos y con Mas opasicion de parte 
de los Otros. ¿Qué debla, pues, hacer? Asimilar los elementos de partidos medios que hablan 
ennabati4p1 gobierno. anterior. ¿Y lo ha hecho? No: el partido que' alzó el año pasado á su Se-

 

ñoría hoy ella tan dividido como lo estaba en 1863. . 
,¿Y es esta sitnagienpara.pédir un voto de confianza? ¿Creeis, señores, que puede este go-

bierno tener fuerza para exigir ese voto? ¿No es esta sí tuacioa. infinitamente mas débil que la 
que tenia el seAorduque de reinan en 1863 cuando se creyó obligado á dejar el poder? 

. El gobierno tiene una mayoria numérica; pero en ella la mayor parte de los diputados, 
obedeciendo sin duda á un sentimiento de patriotismo, 'hablan y votan con el gobierno lle-
vando á cabo un acto de resignacion. Casi todos vosotros, señores, decís que os asustan esas 
cuestiones; pero que no veis nada detrás dé este gobierno. 

No o.uede, pues, decirse que haya fuerza ea un gebierno á quien apoya. una mayoría que 
se resigna; que ejaeula Un acto de abnegacion. • 

' ,E1 señor IIIIAGON: Pido al señor presidente que se sirva hacer leer el art. 9.:; del reglam.en- : 
tb.' .(Se legó.) Ea virtud de ese artículo pido que le pregunte al Congreso si se proregará la 
sesion. .. 

..•_Jleehá la pregunta, y habiendo pedido suficiente nilmero de señores diputados que la Yo-
tacion fuera nominal, se verificó ase, resultando que la sesion se prorogaria, por 12:0 votos --
contra 42. 

El señor VICE-PRESIDENTE (Lasala): Señor diputado, no pretendo coartar en lo mas tel-
nlino el derecho que tiene S. S.; pero debo rogarle que procure. contraerse á la enmienda 
que apoya, porque el reglamento no permite que haya mas que una diseulion de totalidad. 
Lo dejo al buen juicio de Y. S. 

El señor CUEST4: lañór presidente, yo no sé cómo no be de abrazar en mi discpeso Veles 
los puntos d tn e la ley, etedo todos:están comprendidos enel art. 1.° Mi enmienda eabeentrl - 
ria.a todas las autoriaciones;- niega él voto de con.flanza y yo debo examinar aquellas,. y la 
&tí:alanza qué el gobierno Othde inspirar para poder defendeila.. 

:La verdad es qtie esta discusion mortifica al:gobierno, segun. se delpronde de toda su no O - , 
duela; pero á mi no me mor ti (Hará que se prorogue. la sesion. Hasta donde lleguen mis fu,
zaa.bablare, Y euando se acaba diré: ya no puedo mas. 

..,.,pc.i.a,, 'señores, que la . Mayoría votaba este proyecto por abnegacion; y nile 'un apeyo'd  
esta especie no daba fuerza ninguna. ¿Dónde esta¡ pues; la que tiene el golnernii? 

¿Tiene el gobierno á su lado á los bombres.conservadores querepreserna el Sr. Noee ial? ,-
No: ese partido se ha separado de S. S. desde el reconocimiento de Italia. ¿Tiene á los progre-
sistas? Tampoco; le queda esa secta cine tiene su asiento en la tertulia y su fuerza en la opo - 
sieion oficial. Aparte de eso, S. S. se apoya en una situacion de fuerza, y aquí 'e dice te iili 
lqs días, amenazando, hostigando á la revolucion, d•iciendola pie salga á la calle para banda, 
en ella. 

El hecho es qz.e la política que le aconsejaba el señor Nocedal hace cinco meses, y q ze 
rechazaba el duque de Tettian, es la que está realizando ese Gabinete;  política de fuerza, 110 
de resistencia, sino de agresion.Ahora véase si una Cámara que vino 'á resolver las cuestio-
nes por el eriierio liberal puede tener confianza en un gobierno que las resuelve por el crite-
rio del señor Nocedal. 

Por esta non creo que el gobierno en el terreno politieo•nia tiene titules para merecer la 
edil/lanza de éste Parlamento. - _ ,•••  
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Y la falta de atteltidad en la cuestion política ¿se supla con la que puede tener en tuate-if - 

ras económicas? Esto es lo que voy á discutir con permiso del señor Uha.gon, que estrafna 
que los hombres de mi ropa entremos en el terreno de la Hacienda. La culpa de esto es dell 
gobierno que ha llamado al ministerio de Hacienda á. hombres de esta ropa, como los sefte-, 
res Alonso Martinez y Cánovas. 
.  El señor CARDENAL: Pido que se declare terminada la prorog& Tenemos que venir á 
noche. 

El señor Presidente del- CONSEJO DE MINISTROS: Pido que .-se lea el artículo del - regla-
mento en que puede pediese eso. 

El señor CA PUA : Pido que se lea el artículo en que esté prohibido pedirlo. 
El señor CUESTA: Creo que podria dejarse ' para pasado mañana este debate; pero 'si se • 

ir iiere que continúe hablando por el gusto de que me canse, yo continuaré. 
EL señor Ministro de la GOBERNACION: El Gobierno que ha visto con gusto la petícion de 

la mayoría, no se propone cansar al Sr. Cuesta. Sabe que S. S. puede estar hablando cuatro y 
eilico horas Ha tenido, sin embargo, motivos para aceptar con gusto esa peticion7  no por el; 
Gobierno, sino por iapais, á quien cuesta millones de reales cada dia que pase sin dar me-_' 
dios de saldar la Caja de depositos, y está por lo mismo dispuesto á estar aqui de dia y de'. 
noebe. 

Despues de esto, lejos de ser el pensamiento del 'Gobierno ahogar la voz del Sr. Ctiesta,' 
deseaba que compartiese S. S. su discurso entre la sesion de hoy y la de pasado mañana St 
su señoría no puede continuar y tiene preeision de interrumpir-  su discurso, el Gobierno ruil 

opone. Pero conste que declinamos toda la responsabilidad. por lo futuro,-  despues dé ha-.  
berse pronunciado tantos y tan largos discursos. 

El señor CUESTA: Dejando á un lado la manera que tiene S. S. de considerar' la responsa-
bilidad del Congreso en el debate, digo-. que eón: hablar un cuarto de hora mas no podria 
acabar. 

Preguntado el Congreso si se declaraba terminada la prologa, se acordó atirtnativamente• y 
le levante la sesion. 

PARTES TELEGRÁFICOS PARTICULARES 
del Diario de Barcelona. 

Madrid, lunes, de junio. 
El Congreso ha desechado la enmienda del seno r Cuesta por 123 votos contra 59. 
La cotnision del Congreso que ha de dar dictamen sobre el proyecto de ausillo á los 

ferro carriles no ha aceptado las bases propuestas en la reuniou de capitalistas tenida 
ayer. 

.Los senadores que se ;reunieron en casa del general Narvaez aplazaron la decision 
respecto á la conducta que deberán seguir sobre el proyecto de autorizaciones. 

Se habla de la 'complela destruccion del Callao. 
La 1Pgeneracion se ocupa en la Congregacion de los Paules. 
Ito!sin : Consolidado. 32-10. 

Paris, lunes, 4 de junio. 
La Conferencia sobre los Principados ha. tenido hoy SCSiOn. 
El duque de Graminont parte esta noche de regreso para Viena. La Patria dice que 

b visto al Emperador y que se lleva instrucciones particulares que tienen relacion con 
el incidente promovido por la respuesta del Austria. 

Florencia.--Cti parte telegráfico de Francfort dice que la Dieta al aprobar el progra-
ma austriaco declara en su respuesta á la invitacion para tomar parte en el Congreso 
que la cuestion del llolstein y la reforma de la Confederacion no atañen á los neutrales,' 
pno que la cuestion italiana interesa á la Confederacion germánica. 

1~111111111~~~~1•1 

Liverpool 4 de junio. . 
Ventas 20,00 balas.—Mercado subiendo.—Middling Orleans, 15 1.12. —Pernambuca 

1N lit. goa fair, 8. 
Fiord correo nacional y partes telegráficos, FRLNCISCO Lorta. 

1. 1.--FltiNCISCO  Wad/MI. 

Inipllist del purto . D11 WICIL01144.wite de L'andino Eiaballaeb„ falte NUena de ha 
11.—idittlulitrasiou, salte de la Llbreterla, 10111-• el. 
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